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Poliza No.

Cheque No.

Referencia

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Anticipos y Pagos - 20.22

Impresión de Póliza

B-0s-00158

DEP: IOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ - FACTURA NO. 92256 TMBAJOS DE MANTENIN4IENTO
EN INVERNADERO NO. 5 TIPO TUNEL, PRIMERA fiAPA CONTRATO NO, OO5/22 AD. MTTO.
MONrO IOTAL $ 32s,68s.08 (FrNrQUrrO)

Elab :2022-O5-06

r-p:u¡ir &
APLICADA

Cuenta

2il2-1000

5 I 35-1000

I I l2-1401

2l I2-1000

Tipo Refer. Doc

PRV 2322 PAC

PAR 35IOIOO PAG

QA-
BCo 'lsecoz

PRV 2322 PAG

Núm.

I l7l

I l7l

I t7l

Descr¡pción de la Partida

JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

FACTURA NO.92256/SOL.MTTO.543-8 TRABAJOS DE MTTO. EN INVERNADERO NO.5
TIPO TUNEL IERA. ETAPA

(PD I I 7 I DEP) JOSE LUIS LOPEZ MART - FACTURA NO. 92256 TRABAJOS DE

FACTURA NO, 92256ISOL.MTTO. 543.8 TRABAJOS DE MTTO. EN INVERNADERO NO. 5
TIPOTUNEL IERA, ETAPA

N

\A,/.f

TOTALES POLIZA S 190,822.10

Cargo Abono

$ 195.4il.05

s t95.41 1.05

$ | 95,41 1.05

$ 195,41 1.05

$ 390,822. r0

Vo.Bo.



,t



b os- tsB

Hora:

/1/l
Fecha: 0510512022

HSB C 1:* PasossPErenviados
06:55:45

Página: 1

Fecha valor

Fecha de liquidación:

Cuenta Ordenante: 4001749597

Nombre del Ordenante: A UAAAN

Referencia del ordenante: F 92256 JOSE LUI

Comisión cobrada: 0.00

0510512022 Clave de Rastreo:

OSt05l2O22 Hora de liquidación:

DETALLES DEL CARGO

HSBC,I92819

13:14:00 MX

Moneda:

Monto:

MXN

195,411.05

DETALLES DEL ABONO

Cuenta del Beneficiario: 014078655087226898

Nombre del Beneficiario: JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

Banco Receptor: SANTANDER

Concepto de Pago: F 92256 JOSE LUIS

Referencia Numérica: 1171

-."--Emit¡do por: HSBC Méx¡co, S.A., lnstitución de Banca Múltiple' Grupo Financie





2714122, 12:09

DOCUIIIENTO No. 1171

Entidad Federat¡va :

Región :

Munlclpio:

Final¡dad :

unldad Responsable :

sub Programa :

Solic¡tante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancarla

Anticipos - U.A.A.A.N.

tÉmilp Narro
- 2022!:i

PAGO DIRECTO

5 - COAHUILA DE ZARAGOZA

5-

30 - SALTILLO

25311 - PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACION
SUPERIOR

410302001 -

4L57 - Manten¡m¡ento en campos Exper¡mentales

1516-MANDUJANO ALVAREZ JOSE ENRIQUE

FACTURA NO. 922/6 TRABAJOS DE iIANTENIMIENTO
INVERNADERO Nd. 5 TIPO TUNEL, PRIMERA ETAPA
CoNTRATO NO. OO5/22 AD. MTTO. MOilTO TOTAL S
325,685.O8 (FTNTQUTTO)

2322 - ¡OSE LUIS LOPEZ I.IARTINEZ

PENDIENTE

Elaborado z 2l¡22-04-27

L¡berado r

Autorizado :

H.e {JA"^rr{ñ
W IIÉBE§?.ADO

0 2 MAY 2022

PAGOS DIRECTOS

Part. Descripción de la Pa¡tida Importe

35 10 100
FACTUM NO gZZIS1SoI.MTTO. s4l-B TRABAJOS DE MTTO. EN INVERNADERO No. s
rIPO TUNEL 1ERA. EIAPA I $ 195,411.05

IrorÁL DEL DocuMENTo DE PAGo $ 195,411.05

¡¡ I ¡¡¡¡¡¡¡lltrrrl¡Il¡¡¡
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CONTROLPRE§UPUE§TAL !
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CONTROL PRESUPUESTAL
Dellanira Arellano

Ma. ilel Hcnvta i
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Carmen Acosta Herrera





RFC er¡riso¡:

flornbre.enúsor:

Folio:

RFC receÉor:

f{onrbre recePor:

Uso GFDI:

Conceptos

Moneda:

Forma de pago:

Método de Pago:

LOML8,t0329JVo

JOSE LUIS LOPEZ IúARTINEZ

136

UAA75O3O3NHA

Folio ñscal:

llo. de se¡ie del CSD:

Cód¡go po6tal, fecha y hora de
enrisiln:
Efecto de co[rprobante:

Régamen f¡scal:

frFclo
tvA

hPlE¡o ÍPo

lvA fras¡ado

¡npltsfo

tvA

Iipo

lmPrEsto nPo

Trashdo

frF¡s¡o

tvA

T¡po

tnF sto nPo

Tr6bdo

IrFEto nPo

IVA Traslado

Subtotal
lmpr¡estos Trasladados
Total

882276EE-gBCD-4502-8443-92 CFJ682}2256 /
00001000000506844575

2ññ2022-04.-05 09:08:17

lngreso

Personas Fts¡cas con Activ¡dades
Empresariales y Profesionales

T&o
O¡ola

Tlpo Tas.o
F*tff GElr
Tas 16.00m96

Universidad Autónoma agraria Anton¡o NaZ
Gastos en general

B.g

7650.0O

Easa

4968.m

Tlpo
F*tor
Tasa

fipo
Frtd
fas

Tas

Tá$ o
Orct8

fa$ o
G¡oir

16.0000%

Tas o
cett

Tr$ o
Cbtt

16.mO96

fHo
O¡ot¡

16.0@%

I¡Do
F*tar
Tas

Bre

Tr$ o
Crpr,

nPo
Frtor
Tas

r¡po
Factd

ftpo
Frclor
Tas

TiPo
Fets

8.9
2611.ú

Basc

23355.@

IVA 1
Peso Mexicano

Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI)

Pago en parcialidades o diferido

457.80

$ 26,953.25
195,411.05

'AAcderu0Xzw+R9X

+Yn

j.twrztSppl NjwrKTvylqKouvEGJmpH3weLEUJWyAzlAypdgxxhsrJvwvxvc/kvBggw6slsvz6HVrwetb5m3PetUKaqrxw5xgcomcUgDBjBguv4gzlclvsoxFYbzlo€zzhzyvbRfozcBblPl
ux+54pDolSpmnuKDjRK6EZrAelDF,lVSfaNSBkpcJyR§tNxurqkdmGM4k6H/flfbE2lFyuDNJxjsTBlSFOCAFRgcr3/NqUhod36FQ8+at 

AKuUzbvholmARFlt+s¿oodzyTNVxUqkPQgC5nOxS

loxLSvUaUGcl Zmy¿Y58b$OO¡ggSxLmTB5hcllPYQNxsJ m4VArRv4Zlg==

Cadena Ori¡inal del cmrplemento de ccrtificac¡('rt di¡ital del SAT:

111.1 lBs2276EE-98CD-4502-S¡r{3-92 c86E2g225612I22{a¡l¡fo9:22:06lsAT97o7o1NN3le'lffFlgmBAwdveLjkxcrmywxo/PvsUMmrp4UtgrS6RjonxRvaG

iHüOAlrgzOenuT6QiU6usKguúFUkygh¡/kw7Póq7i0,g¡l*tWmaqgtTzBLl Z4lSNoKllQotynFbFMcderuoXzw+R9Xma2KH7Utu2mcDr\zFBREYe

H4vmwR oH+mxekDHLmeLzvmodpiznrqozio'drvefalxftgqoswcMLtsrvQM /zhYFEyxFKzoarkQzK+TTtMRQiZg6ZXMonyeBqolYWXNNCIN

+ingopKRCJ3yytuLwCNoTtuzGloUk+Vr3BlsDUkzVlü§Él+zsyYnTvAMw==loooo10o0ooo5o4¡t65o28ll

RFC del proveedor de cerrifi:ación: SAT97O7O1]úNS Fechay ]rde de certificackin: 2022-04{5 09:?2:06

Sello d\ital del CF[X:

etffFtgmMudveL,kXcrmywxo/pvSUMmnpaügrs6RjouRvaG3HRzDzl{Tg7QEl7u76ojU6{¡sKgufFUkyglwkwTPegqTiD/sd!V1y1!y.T::9
maZKHTUtu2mcDKzFBREyeH/tvmwn.¡Oü*mXbfOúUmeLzVmOdPdTRTqO2iOdvazGr3LAgilv3qoswcMLtSTvQMWZhYFEyXF
gOpKRCJ3yyRvLWCNOTf/zGloUk+Vx3BlSDUkzWW33xrV+ZsyYnTvAMw='

Scllo difiral del SAT:

t{o, de serié del certificado SAT

PágiM 1 de 1

F: ¿'

DESMOI{TAJE DE PLASTICO EN CUBIERTA Y LATERALESDE €STRUC

TURA DE INVERNADERO Y SISfEMA DE ENFRIAMIENTO

POI.ICARBONATO CELULAR DE 6 MM COLOR CRISTAL (CUBIERTA), INCLUY

E: MATERIAL, ACCESORIOS, M. O.

MANIENIMIENTO DE PIIERTA, i/IOSQUfTERO; INCLUYE: LIMPIEZA. PINTUR

A ESMALfE COLOR BLANCO, ACRILICO CRISTAL, MALLA ANTIAFIOO

REEMPLAZO OE POSTES CABEZALLES DE POI.IN ACERO NEGRO POR

PTR CrALvA. OE 2'CAL. 14

PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO EN ESTRUCTURA FRONTAL Y

POSTES CENTALES; INCLUYE: PINTURA, MATERIAL HERRAMIENTA

EOUIPO Y M. O.

MANTENIMIENTO DE PILEfA PARA PARED HUMEDA, INCLUYE: LIMPIE ZA,

APTICACIÓN DE RESANE, Y AFIÑE, PINTURA, EQUIPO. HERRAMIE

etit p¡lera o€ 0.90 PoR 2.50 M EN POLICA

RBOiIATO Y MARCO DE ANGULO DE ACERO, INCLUYE: MATERIAL'

PINTURA ESMALT E BIANCO, PINÍURA PARA ALBERCA AZUL CELESTE.

ffi it¡cr-uve, c¡t¡lLet¡ oE

DRENAJE DE LAMINA GALV. CAL. 24 Y CONTRAMARCO. SOPORTE RIA Y

DE PPR, BOMBA DE AGUA DE 1/2 HP. EQUIPO, HERRAM

00m1009(p5o4/t65028

Este documento una fepres€ntac¡ón ¡mPresa de un cFDl

InlPE¡o ñPo

IVA Trasla&
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Manuel Charles No. 3673008, Col. Bellavista, Sahillo, Coahuila, ilióvil (844) 767 9590

ATEI{DIDO POR:JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ RFC: LOML-810329JV0 +mail: iaa cv@hotmail.com

Recibo de Recursos Económicos

Saltillo, Coahuila a, 05 de Abrilde 2022

Bueno por $ 195.41 1.05

Recibí de la Universidad Autónoma Antonio Nano, la cantidad de: $ 195,411.05

Como finiquito del 60% Por concepto niento de un invernadero tipo túnel de

10.0 m de ancho Por30.0 m de largo, y conceptos descritos en la cotizaciÓn

ubicado en las instalaciones de la
COT2O22-008 de fecha 12 de

Universidad Autónoma Agraria Al , Saltillo, Coahuila deZaragoza.





M¡nuolChad.! 11o.3673(89, Col. B.lhvilt¡, Sáltillo, Coahu ile, li'lóv¡l (844) 767 9590

ATEI{DIDOPOR:JOSELUISLOPEZITARIINEZRFC:LOL'8O329JV0c{r¡l:¡aacv@hotna¡lcom

ACTA TERMINACION DE OBRA

SALTILLO, COAHUILA, MEXICO, A 04 DE ABRIL DE 2022

EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA

MUNICIPIO DE SALTILLO DEL ESTADO DE

POR EL CONTMTISTA:

Iil35:-:,'-?'r=,hYl'-',?1?1Xi"".*-W-
FIRMA:

ANTONIO NARRO EN EL

COAHUIIá DE ZARAGOZA'

04 DE ABRIL OE 2022 SE.
MEXIGO; SIENDO LAS 09:30 HRS DEL ?lA
REUNIERON LOS CC:

$#ffi ;iiü,"óuffi :-TlT :'i¡1 ll-:1\: [ 3:
EÉii'^ffi ;ñ;HJEnvó;iHncencoru:'§-AT::y1T3:l?J"3:
ilffi ;;ó;A'ói,etp'C'i'Cru'¡e*rE191f .'*Yt^*tl?:.9Y::HiT
A;o"T¿;:;^il 

-Ló- iÚnL sE vERr F rcA^ .T^ l^=:*:1?::^,X
Ei,iirt'i'it* o'rüüt-.é,rc'r'cec'o*eti=^gy:§::39Y:i3:,:31:
" "'ffi ,tl?..,i ü"o'áó*, É. r o r.¡ o e r_ o F r c r o/c o NrMro D E A u r o R r zAC r o N

DE LA OBRA REALIZADA.

u NA vEz vER TF TCADA MED TANTE EL REc 
9j1 11?-o. :'§::1",loli::.it:

;ffi iiídü'ii,r1ñúi.iiil'secoucr-uv!9Y.8I.9:H"':-^"":¡:J::
;iü?.-ffi iá;;iffi Ñil' iánr,¡runon y FUr.r.croNAN Do DE Acu ERDo

CON LA FINALIDAD Y DESTI E SU EJECUCION.

POR LA INSTITUCION:

NOMBRE: M. C. A CORONADO

CARGO: SUBDIRECT

FIRMA:

DE PROYECTOSOP

INVERNADERO NO, 5 fIPO TUNEL

PRIMERA ETAPA DEL AREA DE

INVESfIGACION

@





ManuolCharl6§ N0.367'3GlB, Col. Bellavbte, S6lt¡llo, Coahuilá, l'lovil (81'l)767 9590

AÍENOIDOPOR:JOSELUISLOPEZfiIARÍII{EZRFC:L0L'840329.1V66{ril:¡aac{@hoÚrailcom

SOLICITUDDEADICION,PRORROGAY'OMODIFICACIONDECONTRATOO
CONVENIO

ENMlcoNDlcloNDEcoNTRATlsTADELcoNTRATo00S/22A.D.MTToDELA
oBRA:TRABAJoSDEMANTENIMIENToENINVERNADERoNo.STIPoTUNEL
PñII,ICNE ETIPA DEL AREA DE INVESTIGACION, DE MANERAATENTA SOLICITO EL

TRAMITE DE PRORROGA Y/O ADICION DEL TIEMPO AL MISMO' TENIENDO EN

CUENTA LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES.

DEACUERDoALoSTIEMPoSDEENTREGADEMATERIALESYTRABAJoS
notCoxnr-es DEL PRoYEcro sE REQUIERE uN ADlcloNAL DE TIEMPo PARA DAR

FINALIZACION EFICIENTE 
-Y 

EFICAZ LA PRIMERA ETAPA AL OBJETO

coNTMcruAL, coN EL rlN oe ÁreNoeR LAS NECESIDADES Y LA PRoYECcIoN

DELoSTRABAJoSnTeauEt.InEJEcUcIoNDoNDESEMANIFIESTADEVITAL
MPORTANCIA INICIALMENTE.

EL TERMINO POR EL CUAL SE SOLICITA PRORROGAR EL CONTRATO O

COÑEÑróEé óE iS OiNS N PÁNTIá OE LA FECHA DE FINALIZACION DE ACUERDO

AL PROCESO CONTRACTUAL.

MANIFIESTO QUE PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO (O CONVENIO)

DURANTE EL rERMtNo oE in pnoÁnocA sollclrADA No sE REQUIERE ADlcloN

DE RCURSOS.

JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ
@

1rc





Menuel qr¿rle6 No. 367388, Col. 8¿llevi§ta, Selüllo, Co€ht¡¡l¿, li'tóv¡l (844) 767 9500

ATEIIDIDO PoR: JOSE LUIS LOPEZ f{ARn[EZ RFC: LOI,L-8{0329JV0 sfldl: iaa cv@hot¡ailcom

BTACORA DE OBRA

FECHA: 02 DE MARZO DE 2022

ORGANISMO: UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

AREA: SUBIRECCION DE SERV|cloS GENERALES

CoNTRATO: 005/22 AD. MTTO.

oBRA:TRABAJoSDEMANTENIMIENfoENINVERNADERoNo.5TIPoTUNELPRIMERAETAPADEL

AREA DE INVESTIGACION

LUGAR: PARQUE INVERNADEROS INVESTIGACION, UAAAN, BUENAVISTA, SALTILLO, COAHUILA

NOTA DE APERTURA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ

DoMlClLlo: MANUEL CHARtES, 367 INT' 303-8' BELLAVISTA' SALTILLO' COAHUILA

TELEFONO:8¿I4 767 9590 /l

.g
DEPENOENCIA

NOMBRE: UNIVERSIDAO AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

CENTRO DE TRABAJO: UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

DOMICILIO: CALZADA ANTONIO NARRO NO. 1923, BUENAVISTA, SALTILLO, COAHUILA, CP. 25315

DATOS PARTICULARES DEL CONTRATO

NUMERO DE CONTRATo:005/22 AD MTTo'

PROYECTO: MANTENIMIENTO EN INVERNADERO No' 5 TIPO TUNEL PRIMERA ETAPA

INVESTIGACION

PARTIDA PRESUPUESTAL:

oBJETIVo DEL CONTRATo: REHABILITACION DE INVERNADERo DE INVESTIGACION

?LAZO: 02 DE MARZO DE 2022 A 20 DE MARZO DE 2022

MONTO: s 325,685.08 (TRESCIENTOS VEINTICINCO Mlt

08/100 M.N.)

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO

/.'





M¿nu.lCherle6 N0.3673@8, Col. Eellavbte, S¿lüllo, Coehuile, t ov¡l(814)767 9590

ATEI{DIDO POR: JOSE LUIS LOPEZ lrlARnilEz RFC: LOiIL-8{0329JV6 emril: !!e-!Y@hel4dLqgu

NOTA NO. 1

FECHA: 02 DE MARZO OE 2022

LUGAR Y CARACTERISTICAS DONDE SE DESARROLLARÁN LOS TRABAIOS

AREADEINVESTIGACIoN,UNIVERSIDADAUToNoMAAGRARIAANToNIoNARRo,BUENAVISTA,

SALTILLO, COAHUILA.

NOMBRE, DATOS PARTICULRES Y FIRMA DE DEL PERSONAL AUTORIZADO

RESIDENTE DE OBRA

NOMBRE: JOSE LUlS TOPEZ MARTINEZ

PROFESION: INGENIERIA AGRICOLA Y AMBIENTAL

DOMICILIO: MANUEL CHARTES NO 367 lNf' 303-8'

TELEFONO: 844 767 9590

CORREO ELECTRONICO: iaa cv@hotmail com

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES

NOMBRE: JoSE ENRIQUE MANDUIANO AIVAREZ

rM
BELLAVISTA, SALTILLO, COAHU ILA





Manud qlados llo. 3673(fB, Col. Bellavist¡, S¡lt¡llo, Coehuila, i'lovil (84'l)767 9590

ATEilDIDO POR:JOSE LU¡s LOPEZ HARTINEZ RFC: Lo L'8{0329JV0 onril:¡aa cv@hotnailcom

NOTA NO- 1

02 DE MRZO DE 2022

LA ADjUDICACION DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR EL PROCEOIMIENTO DE

ADJUDICACIoNDIRECTA,coNFUNDAMENToEN'LoDISPUESToPoRLALEYDEoBRASPUBtIcASY

SERVICIOS.

LAoBRAsELocALIzAENEtAREADEINVEST|GACIoN,DENTRoDELAUNIVERSIDADAUToNoMA
AGRARIA ANTONIO NARRO, REALIZANDO LA OBRA CON LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

I.DESMoNTAJEDEPLAsTIcoENCUBIERTAYFRoNTALESDEINVERNADERoYPANELESDE
ENFRIAMIENTO

2. INSTALCION DE POLICARBONATO CELULAR EN ESTRUCTURA

3. MANTENIMENTO DE PUERTA Y MoSoUlfFRo il&-.
4. REEMPLAZO DE POSTES CABEZALES EN PTR GALVANIZADO 

U\LES 
á

5. PINTURA ESMALTE EN ESTRUCTURA FRONTAL Y POSTES CENTF

6. MANTENIMIENTO DE PILETA, ELIMINACION DE IMPUREZAS

7. FABRTCACION DE TAPAS DE PILEÍA EN ACERO Y PLOCARBONATO

8. SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO &

'fl,tl { Ú-r.l 
J





MánuelCh.rles No.3673@8, Col. E.llavistá, Salt¡llo, Coáht¡ilá, Itbvil (8'l'l)767 9590

ATENDIDO POR: JOSE Luls LoPEZ ¡IAFITINÉ RFC: LolilL-840329-¡/6 ofl.il: iaa cv@hotnai!'Qq[

SE DA INICIO LA OBRA, CON LOS TRABAJOS DE DESMONTAJE Y

FRONTALES, Y CUBIERTA, COLOCANDOLAS EN

PANELES DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO.

NOTA NO. 2

03 - 05 DE MARZO OE 2022

RECUPERACION DE PLASTICO

DE AREA Y DESMONTNE DE

DEMOLICION DE DAIA PARA Et RETIRO DE POSTES OEL CABEZAL CON POLIN DETERIORADOS POR

coRRoslo Y oxlDo, Y FRAGUADo DE PosTEs NUE)os DE PTR GALVANIzADo DE 2,,, E lNsTALAcloN

DELARGUERosoPoRTEFRoNTAL. 

*

NOTA NO. 3

07 -tza9 MARZO DE 2022

ESMALTE COLOR BLANCO EN ESTRUCTURA CABEZAL, Y POSTES

COMPRESOR, LlMPlEZrq,Y RETIRADO DE ACCESORIOS DE ARCOS DEL

NOTA NO. 4

1+17 DE MARZO DE 2022

LIMPIEZADEPosTEsCENTRALESYESTRUCTURACABEZALcoNCARDADEALAMBRETRENZADo

MONTADA EN ESMERILADORA ANGULAR PARA LA ETIMINACION DE OXIDO CORROSIVO Y PINTURA

QUEMADA. Y DESHAGUE DE PILA DE REBOMBEO Y DE PAREDES PARA LA ELIMINACION

DE SUCIEDAD.

NOTA NO. 5

18-19 DE MARZO DE 2022

APLICACION DE PINTURA

CENTRALES CON EQUIPO

INVERNADERO.

LIMPIEZ44,Y

.w
@,1 ,,,





Mañuel Ch.rles No. 3673G8, Col. Bcllevbte, Salüllo, Coáhuilá, ilóv¡¡ (81,1)767 95190

ATENoIDO POR: JOSE LUIS TOPEZ ARnNEZ RFC: LOilL.8{0329Jr6 o{n!¡l: ias_qU@hqheülq!

UNA VEZ ÍENIENDO PREPARADO LO NECESARIO EN LA ESTRUCTURA, SE PROCEDIO A LA

INSTALACION DE LAS LAMINAS DE POLICARBONATO EN LA CUMBRERA CON EL APOYO DE

REMACHADORA, TALADROS Y ESCALERAS SE REALIZARON LOS TABAJOS CORRESPONDIENTES, CABE

MENCIONAR QUE HUBO UNOS RETRASOS EN TIEMPO POR CUESTIONES METEOROLOGICAS

(VIENTOS}, LO QUE HIZO QUE SE PROLONGARA EL TLE,'/4PO DE ¡NSTALACION.

NOTA NO. 6

2L .29 DE MARZO DE 2022

NOTA NO. 7

30 - 31 DE MARZO DE 2022

NOTA NO. 8

01 - 02 DE ABRIL DE 2022

NOTA NO. 9

04 DE ABRIL DE 2022

CONTINUANDO CON LOS IRABAJOS PROGRAMADOS, SE PROCED¡O A LA EXCAVACION DE ZANJA

PARA LA LINEA DE CONDUCCION Y REPELLO DE DALA, Y SE NICIO A LA FABRICACION DE CUBO DE

PROTECCION EN ACERO PTR Y BASTIDORES DE TAPA LETA.

CONTINUARON LOS TRABAJOS DE LOS BASTIDORES Y FABRICACI N DE BASE PARA LA CANALETA DE

LA PARED HUMEDA. CONCLUYENDO SU INSTALACION.

CON ESTA FECHA LA RESIDENCIA DE FORMA QUE SE DA POR TERMINADA LOS TRABAJOS

OE LA OBRA DE LA PRIMERA ETAPA, CUMPLIENDO CON LOS CONCEPTOS Y FUNCIONALIDAD DE

LOS MTSMOS.

@"y'





MEMORIA FOTOGRAFICA: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN

INVERNADERO TIPO TUNET No.5 PRIMERA ETAPA

ANTES DE INICIO DE OBRA

o, /.

{t





DURANTE Y DESPUES DE LA OBRA

t4//

\





@,,/,-





pi §,tr
"_q

¡,.'
II
1.

¡¡
#

tt





'@"r,





o
/(au¡t t

-1-' I

J





4





ffiJ





.&¡ &
!I-- ¡

1",

"l"i.#.,...t
,. :it§-.u

\





I\\¿'
&,5,

{_

lt.l'i









ffireMÁ^\r
§ú# | n crA DE FtNteutro v renwutctóN oet éournero
-§fuá | Oatos cenerates de ta Obra

NUMERO CONTRATO 005/22lAO/MTTO. FECHA INICIO PROGRAMADA 0210312022

NUMERO CONVENIO FECHA TERIl/IINO PROGRAMADA 20t0312022

DESCRIPCION
TRABAJOS DE MANTENIMIENfO DE ¡NVERNADERO NO. 5, TIPO
TUNEL PRIMERA ESTAPA DEL AREA DE INVESTIGACION. FECHA INICIO REAL

CONTRATISTA ING. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERI\¡IINO REAL

MONTO DEL CONTRATO $32s.685.08

MONTO OEL CONVENIO
FECHA OEL
coNvENto

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DIF. A FAVOR UAAAN ÍOTAL DE LA OBRA, PERIODO DE EJECUCION

$325,685.08 $325,685.08 DEL 2 AL 20 DE MARZO OEL 2022.

SUMATORIA $325.68s.08 s325,685.08

EL coNTRATtsra sE coMpRoMETE euE AL REctBrR EL pAGo oE FtNteutro RENUNcTa a cuaLerJlER AcctóN LEGAL QUE TENGA PoR oBJETo REcLAMAR cUALQUIER PAGo
RELACIONADO CON EL CONTMTO.

OBSERVACIONES
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MENDOZA
ING- GUSTAVO AURCIAGA ALVAREZ ING. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ
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NUMERO CONTRATO 005/22lAD/MTTO. FECHA INICIO PROGRAMADA 02to3t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMAOA 2oio3t2022

DESCR¡PCION
TRABAJOS OE MANTENIMIENTO DE INVERNADERO NO. 5, TIPO
TUNEL PRIMERA ESTAPA DEL AREA DE INVESTIGACiON,

FECHA INICIO REAL

CONTRATISTA ING. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERMINO REAL

MONTO DEL CONTRATO $325,685.08

MONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES ll\¡IPORTE DIF, A FAVOR UAAAN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$32s,685.08 $32s,685.08 DEL 2 AL 20 DE MARZO DEL 2022.

SUIVIATORIA $325,685.08 $325,68s.08

EL coNTMT|srA sE coMpRoMETE euE AL REclBtR EL pAGo DE FtNteutro RENUNctA A cuALeuIER AcctóN LEGAL euE TENGA poR oBJETo RECLAMAR cuAleurER pAGo
RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES

rrnr,¡ta oe{uEuanro: M.c. vrcToR MANUEL vTLLANUEVA coRoNADo.- suBDrREcToR DE oPERACTÓN Oa r*Or=CrOy'
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ACTA DE FINIQUITO Y TERMINACIÓN DELCONTRATO

Datos Generales de la Obra 
)

NUMERO CONTRATO 005/22lAD/MTTO. FECHA INICIO PROGRAMADA ozt03t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMADA 20t03t2022

DESCRIPCION
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE INVERNADERO NO. 5, TIPO
TUNEL PRIMERA ESTAPA DEL AREA DE INVESTIGACION.

FECHA INICIO REAL

CONTRATISTA ING. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERMINO REAL

MONTO DEL CONTRATO $325,685.08

MONTO DEL CONVENIO
FECHA OEL
CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DIF. A FAVOR UAAAN TOTAL DE LA OBRA, PERIODO DE EJECUCION

$325,685.08 $325,685.08 OEL 2 AL 20 OE MARZO OEL 2022,

SU IVIATORIA $325,68s.08 s32s,68s.08

EL coNTRAT|srA sE coMpRoMETE euE AL REcrBrR EL pAGo DE FtNteutro RENUNctA A cuALeuIER acctóN LEGAL euE TENGA poR oBJETo REcLAMAR cuALeutER pAGo
RELACIONADO CON EL CONTMTO.

OBSERVACIONES
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NUMERO CONTRATO 005/22lAD/MTTO. FECHA INICIO PROGRAMADA o2r03t2022

NUMERO CONVENIO FECHA fERMINO PROGRAMADA 20t03t2022

DESCRIPCION
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO OE INVERNADERO NO. 5. TIPO
TUNEL PRIMERA ESTAPA DEL AREA DE INVESTIGACION.

FECHA INICIO REAL

CONTRATISTA ING. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERMINO REAL

MONTO DEL CONTRATO $325,685.08

MONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IMPORTE DIF. A FAVOR UAAAN TOTAL DE LA OBRA. PERIODO DE EJECUCION

$325,685.08 $325,685.08 DEL 2 AL 20 DE MARZO OEL 2022.

SUMATORIA $32s,685.08 $325.685.08

EL coNTRATlsrA sE coMPRoMETE QUE AL REcrBrR EL pAGo DE FlNreurro RENUNcTa a cualeuIER AccróN LEGAL euE TENGA poR oaJETo RECLAMAR cuALeutER pAGo
RELACIONADO CON EL CONTRATO,

OBSERVACIONES
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Datos Generales de la Obra 
I

NUMERO CONTRATO 005/22lAD/MTTO. FECHA INICIO PROGRAMADA 02to3t2022

NUMERO CONVENIO FECHA TERMINO PROGRAMADA 20¡cat2o2z

DESCRIPCION
TRABAJOS DE MANÍENIMIENTO OE INVERNADERO NO. 5, TIPO
TUNEL PRIMERA ESTAPA DEL AREA DE INVESTIGACION.

FECHA INICIO REAL

CONTRATISTA ING. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ FECHA TERMINO REAL

MONTO DEL CONTRATO $325.685.08

MONTO DEL CONVENIO
FECHA DEL
CONVENIO

ESTIMACIONES:

ESTIMACIONES IT\4 PORTE DIF. A FAVOR UAMN TOTAL DE LA OBRA. PERIOOO DE EJECUCION

$325,685.08 $325,585.08 DEL 2 AL 20 DE MARZO OEL 2022.

SUMATORIA $325,685.08 $325,685.08

EL coNTRAT|srA sE coMpRoMETE euE aL REctBrR EL pAGo oE FtNteutro RENUNctA A cuALeuIER AcctóN LEGAL euE TENGA poR oBJETo RECLAMAR cuAleutER pAGo
RELACIONADO CON EL CONTRATO.

OBSERVACIONES
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MANOUJANO ALVAREZ ING. JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ





Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmutador (644) 4114200 ext. 2278. Tel.dir (844) 411-0208

a la realización de la obra TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN INVERNADERO NO. 5
TIPO TUNEL, PRIMERA ETAPA, que se precisan en e¡ anexo I del presente contrato.

6. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público con el número UAA-750303-NHA.

7. Que tiene establecido su domícilio en el edificio de "La Dirección General Administrativa"
ubicado en la Calzada Antonio Nano número 1923, colonia Buenavista, en Saltillo, DtA
Coahuila, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 

5, {14.f\
SEGUNDA. - "EL CONTRATTSTA" DECLARAT I l\J .-t'

1. Que es una Persona Ffsica con actividad empresarial, según su alta ante !a Secretaria de
Hacienda y Crédito Público.

Z. Que tiene la capacidad jurídica para celebrar e¡ presente contrato con 'LA
UNIVERSIDAD", y para ello cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales
necesarios para cumplir con su objeto. 

/ i
O. Que es una persona ffsica que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes d" ,{l &

la Secretaria de Hacienda y Crédito Priblico con el número LOML840329JV6. W
'l

4. Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que

ninguno de los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando
un empleo, cargo o comisión en el Servicio Ptlblico, o están inhabilitados para
desempeñarlos y por consecuencia declara con la misma formalidad, que no tiene
parentesco con los Servidores Públicos que decidieron directamente sobre la adjudicación
de este contrato, no existiendo ningún impedimento de tipo legal para formalizarlo.

5. Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el SUMINISTRO DE LOS BIENES
objeto de este contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su
ejecución.

6. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio:
Manuel Charles # 367-3038, Col. Bellavista en Saltillo, Coah., C.P. 25000, coreo
electrónico las cv@hotmail.com tel.(8¿14) 7679590.

7. Que de acuerdo con el Decreto de reformas por el que se modifican diversas Leyes
Fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
31 de diciembre de 1998, manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones tributarias vigentes.

III.- DE AMBAS PARTES
1. Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento.

Z. Que cuenta con la capacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto

de este contrato.
3. Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de Adjudicación Directa del

ooslzz Áo. rvlrro. TRABAJoS DE MANTENIMIENTo EN INvERNADERO No' 5 TlPo TUNEL, PRIMERA ETAPA
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenav¡sta, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmutador (844) 4114200 ext. 2278. Tel.dir (844) 411-0208

contrato número O5|22AD. MTTO.

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. .

1. "LA UNIVERSIDAD" Encomienda a "EL GONTRATISTA" Ia realización de una obra
cons¡stente en TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN INVERNADERO TIPO TUNEL
NO. 4 DEL AREA DE INVESTIGACION, y este se obliga a realizarla hasta su total
terminación acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y
anexos de este contrato, asf como las normas de construcción vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte
integrante de estas cláusulas. En caso de que "EL CONTRATISTA' construya por su
propia decisión una obra que no esté especificada en el contrato lo hará bajo su propia
cuenta y riesgo, siendo además responsable, en tal supuesto, de los daños y perjuicios
que cause "LA UNIVERSIDAD" o a terceros.

2. Los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y espec¡ficaciones a que se
alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a

formar parte integrante del presente contrato. 
o /b

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡cac¡ones a que 
".)Walude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán á I

formar parte integrante del presente contrato.

4. Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización
de los trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será
obligatorio.

5. Lo anterior en base a la propuesta presentada en ei procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto totaldel presente contrato es de $280,763.00
(Doscientos ochenta mil setecientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad
de $44,922.08 (Cuarenta y cuatro mil novecientos veintidós pesos 08/100 M.N.) sumando un monto total

$325,685.08 (Trescientos veinticinco milseiscientos ochenta y cinco pesos 08rf 00) IVA incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA" Se obliga a iniciar la obra objeto
de este contrato el día 2 de ma¡zo de 2022 y a terminar a más tardar el día 20 de ma¡zo de 2022,

de conformidad con el programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se

anexa al presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de
'LA UNIVERSIDAD". Si en el desanollo de los trabajos se presentaran circunstancias
por las cuales " LA UNIVERSIDAD" estimará necesario modificar el programa a que se
refiere esta ctáusula, o bien en el caso de que "EL GONTRATISTA" se viere obligado a
solicitar variación a dicho programa por causas no imputables a é1, debidamente
justificadas y dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales, después de que
-hubiere(n) 

ocunido ta(s) causa(s) que apoyen su solicitud, 'LA UNIVERSIDAD" establecerá

OOYZZ EO. UTTO. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN INVERNADERO NO. 5 TIPO TUNEL' PRIMERA ETAPA

Páqina 3



Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

Conmuhdor (644) 411-0200 ext- 227E. Tel.dir (844) 411-0206

la reforma que juzgue pertinente y hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" las
modif¡cac¡ones que apruebe, y este último a su vez, quedará obligado a aceptarla. Estas
modif¡caciones, o en su caso el nuevo programa que se formulare, se consideraran
incorporados a este contrato y, por lo tanto, obligatorio para las partes.

CUARTA. - DISPONIBIL¡DAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . " LA
UNIVERSIDAD " Se obliga a poner a disposición de "EL GONTRATISTA" el o Ios inmuebles en
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, debiendo 'EL CONTRAT¡STA"
prever y obtener los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para su realización.

QUINTA. - ANT¡CIPOS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato "l-A
UNIVERSIDAD '' SE DARA EL 40% DE ANTICIPO.

1. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA
UNIVERSIDAD' en un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la
fecha en que sea comunicada la rescisión a "EL CONTRAT¡STA".

2. "EL GONTRAT¡STA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá
los cargos que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes
fiscales del estado de Coahuila de Zaragoza en los casos de prónoga para el pago de
créditos fiscales.

3. lgua! procedimiento se utilizará para que "EL CONTRATISTA", en su caso, reintegre a
"l-A UNIVERSIDAD" las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso
para la contratación o durante la ejecución de la obra.

SEXTA. - FORMA DE PAGO. -'LA UNIVERSIDAD'pagará a "EL CONTRATISTA" hasta el 90%
del monto del contrato, quedando el 107o restante para ser pagado mediante la presentación del
acta de recepción y entrega y la estimación de finiquito conespondiente.

SEPTIMA. - GARANThS. - Además de la garantía del anticipo mencionado en ta ctáusula quinta,
"EL CONTRATISTA" se obliga a constituir, las siguientes garantlas:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100o/o del monto total del anticipo otorgado, deberá
garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Cumplimiento Del Contrato: Consistente en el 1Oo/o del monto total del
contrato antes de lVA, deberá garantizarse con GHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA"
a favor de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes del trámite
de firma del contrato.

3. Fianza Para Responder de Obra Mal Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá
CHEQUE expedido por "EL CONTRAT¡STA" por el 1oo/o (diez por ciento) del monto del
contrato, a favor de "LA UNIVERSIDAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, que se
presentará el dfa de la entrega recepc¡ón de la obra, si transcurrido este plazo no hubiere
otorgado la fianza o cheque respectivo "LA UNIVERSIDAD" podrá determinar la rescisión
administrativa del contrato. La fianza garantizará defectos de calidad o de

()05'22 AD. MTTO. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN ¡NVERNADERO NO. 5 T]PO TUNEL, PRIMERA ETAPA
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buenavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

@nmutador (844) 4114200 exl 227E. Tel.dir (E44) 411-020E

vicios ocultos, daños y perju¡c¡os que, por inobservancia o negligenc¡a del contrat¡sta, se
lleguen a causar a terceros, asl como el pago de adeudos contra[dos por "EL
CONTRATISTA" con "LA UNIVERSIDAD", durante la ejecución de la obra durante
dieciocho meses posteriores a la terminación de la misma. Esta garantla subsistirá durante
la ejecución de los trabajos y hasta por dieciocho meses contados a partir de la fecha de
terminación de los trabajos, altérmino de dicho plazo la institución afianzadora procederá a

su cancelación previa manifestación expresa y por escrito de "LA UNIVERSIDAD'.

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente

contrato mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse un cheque de
cumplimiento y para responder de obra malejecutada o vicios ocultos, en los términos que

el convenio o solicita.

OCTAVA. . AJUSTE DE COSTOS. .
Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados.

NOVENA. . RECEPCIÓN OC LOS TRABAJOS. .

1. ,,EL CONTRATISTA", Dentro de los 15 dfas hábiles siguientes a la terminación de los

trabajos, lo comunicará por escrito a "LA UN¡VERSIDAD" quien, realizará la recepción de

los mismos ya sea total o parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que para tal É4,
efecto establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asi fl&
como bajo las modalidades que la misma prevé dentro del plazo de 15 dfas hábiles-f"
siguientes a la verificación que esta haga de que están debidamente concluidos, '
reservándose "LA UNIVERSIDAD" e! derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal

ejecutados. "LA UNIVERSIDAD" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio

existieren trabajos terminados y sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.
Reservándose el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados.

2. Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán dentro
de los 60 dfas naturales posteriores a dicho evento, a elaborar el finiquito correspondiente.
De existir acuerdo o en caso de que "EL CONTRATISTA' no acuda a la elaboración de

éste, "LA UNIVERSIDAD" procederá a elaborarlo, comunicando el resultado a "EL
CONTRATTSTA" en un plazo de 10 dfas naturales, contados a partir de la fecha de
elaboración. 'EL CONTRATISTA' tendrá un plazo de quince dlas para realizar
reclamaciones o aclaraciones según corresponda a su derecho, en caso de que no realice
ninguna reclamación y/o gestión, el resultado del finiquito se dará por aceptado.

DÉctMA. - DtREcToR RESPoNSABLE DE oBRA. - "EL GoNTRATISTA'se obliga a nombrar

anticipadamente a ta iniciación de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, un

responsable de obra, que tendrá las funciones y responsabilidades descritas en el artfculo 220 del

Reglamento de Construcciones para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo

sañer "EL CONTRATISTA" por escrito a "LA UNIVERSIDAD". Esta Última se reserva el derecho

de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo.

@*x

\

DÉcIMo PRIMERA. . RELAC!ÓNES LABORALES. .'EL GONTRATISTA,, en Ios térmiNOS dE IA

Ley Federal del Trabajo, es una empresa establecida que contrata trabajos para ejecutarlos con

elementos propios sufrcientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus

OO5T2' AD. I,[ÍTO, TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN INVERNADERO NO. 5 TIPO TUNEL' PRIMERA ETAPA
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Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buonavista, Saltillo, Coahuila CP 25315

@nmutador (844) 4114200 ext. 227E. Tel.dir (844) 411-0208

trabajadores, por lo que "LA UNIVERSIDAD" no será en absoluto responsables con "EL
CONTRATISTA" respecto a dichas relaciones laborales, las cuales se darán, con exclusividad,
entre "EL CONTRAT¡STA" y sus trabajadores.

DECIMO SEGUNDA. . SUPERVISIÓN DE LA OBRA. . '' LA UNTVERSIDAD'" A trAVéS dE IOS

representantes que para e¡ efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las
obras objeto del contrato, asl como de inspeccionar los materiales que vayan a usarse en la
ejecución de la misma.

DECIMO TERCERA. . RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -

1. *EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los
trabajos objeto de Ia obra motivo del contrato, cumplan con las normas de calidad
establecidas y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se
efectúen a satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", asf como, a responder por su cuenta y
riesgo de los desperfectos, falta de calidad en los materiales, defectos o vicios ocultos,
de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a
causar a "LA UNIVERSIDAD' o a terceros durante la ejecución de la obra y dentro del
término de doce meses siguientes a la fecha de recepción de la misma, pudiendo "LA
UNIVERSIDAD" ordenar su reparación sin que el contratista tenga derecho a retribución
alguna, y que en caso de que el contratista se negare a ejecutar la reparación, "LA ,il,
UN¡VERSIDAD" podrá optar por encomendarla a un tercero, con cargo a "EL W-'
CONTRATISTA", en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimientoJ
del contrato, hasta por el monto total de la misma, quedando a salvo los derechos de "LA
UNIVERSIDA,D" para exigir el pago de cantidades no cubiertas de la indemnización que a
su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantfas constituidas.

2. lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas ffsicas o
morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, asf como
los derechos de cobro sobre los bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin
previa aprobación expresa y por escrito de "l-A UN¡VERSIDAD".

DÉCIMO CUARTA. . PENAS GONVENCIONALES. . TII¡\ UNIVERSIDAD "tENdrá IA fACUttAd dE
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de
acuerdo al programa de obra aprobado, para lo cual "LA UN¡VERSIDAD " comparará
periódicamente el avance de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior el avance de
las obras es menor de lo que debió realizarse, "LA UNIVERSIDAD" procederá a:

2. La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra
realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de
meses transcurridos desde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta la de
la revisión, por lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devolución que conesponda
a fin de que la retención tota! sea la procedente. Si al efectuarse la comparación
correspondiente al último mes del programa, procede hacer alguna retención, su importe
se aplicará en favor de "LA UN¡VERSIDAD" como pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
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3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA' no concluya la obra en la fecha
señalada en el programa, una pena convenc¡onal consistente en una cant¡dad igual al
2Oo/o (veinte por c¡ento) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en el programa, calculada por cada semana de retraso que
cubrirá "EL CONTRATISTA" mensualmente hasta el momento en que las obras queden
concluidas y recibidas a satisfacción de " LA UNIVERSIDAD" , presentando el finiquito
correspondiente; en el caso de que el retraso sea mayor de un mes "EL CONTRATTSTA"
deberá cubrir mensualmente el importe de la sanción hasta finalizar la obra. Para
determinar la aplicación de las sancíones estipuladas, no se tomarán en cuenta las fÁ
demoras motivadas por caso fortuito o fueza mayor o por cualquier otra causa que a juiciol ,/ il'\
de "LA UNIVERSIDAD" no sea imputable a "EL CONTRATISTA". U/jJde "LA UNIVERSIDAD" no sea imputable a "EL CONTRATISTA". Uf

4. lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas v

anteriormente, "LA UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cumplímiento del contrato o
la rescisión del mismo.

5. En caso de rescisión de contrato por €usas imputables al contratista, 'l.A UNIVERSIDAD"
procederá a hacer efectivas las garantías y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes
de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue elfiniquito correspondiente
lo que deberá ejecutarse dentro de los 30 dlas naturales siguientes a la fecha de
notificación de la rescisión.

6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación
de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DECIMA QUINTA. - SUSPENSTÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - " LA UN|VERS|DAD" podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por
causas justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan
desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

DEC¡MO SEXTA. - RESGIS!ÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - ''I.A UNIVERSIDAD''
podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés
general, asl como en los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de
obras públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, asl como el
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se
estipulan en el presente contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad
para "LA UNIVERSIDAD", además de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las
penas convencionales, conforme a lo establecido por este contrato y se le haga efectiva la
garantfa otorgada para el cumplimiento del mismo.

§

2. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERSIDAD" determine justificadamente la
rescisión administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará a "EL
GONTRATISTA", exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este,
dentro del término de 10 dfas hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba
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notif¡cación de la rescisión, en el dom¡cilio convencional señalado, manif¡este lo que a
su derecho convenga, en cuyo caso "LA UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente, dentro
del plazo de 10 dfas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestac¡ón de "EL CONTRATISTA".

3. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos,
'EL CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a la
universidad, en este supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA
UNIVERSIDAD", la cual decidirá dentro de los 10 dfas naturales siguientes al de la
solicitud; en caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la
autoridad judicia! la declaratoria conespondiente.

DEC¡MO SEPT|MA. - SUJECIÓN A LAS D¡SPOSICIONES LEGALES. - Las partes se obligan a

sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de
las cláusulas que lo integran, asf como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos
que establece la ley de obras públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le
sean aplicables.

DECTMA OCTAVA. - OTRAS EST¡PULACIONES ESPECíFIGAS. - "EL CONTRATTSTA" Acepta
que de las estimaciones que le cubra'LA UNIVERS¡DAD" sé hará la siguiente deducción:

1. El 5/1OOO (cinco por cada lOOO) del importe de cada estimación por concepto de derechos ¡:L
por el servicio de inspección, vigilancia y control *.y--l

2. "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o,

en su caso de competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, preservación del medio
ambiente y uso de la vía pública, así como de cualquier otra naturaleza que conesponda al
tipo de la obra encomendada.

DÉqMA NovENA. - DIFUS!ÓN DE LA oBRA. -'EL coNTRATtsTA" Se obliga a construir e
instalar en el lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativos a

la obra en ejecución, construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA
UN¡VERSIDAD", en la inteligencia de que será condición indispensable para que se haga el
primer pago de obra ejecutada. Será obligación de "EL CONTRATISTA" solicitar los permisos de
las autoridades respectivas para la colocación de los mencionados letreros.

vlGESlMA.- Anee DE cooRDlNAGlÓN: "LA UNIVERSIDAD", designa como responsable para

el debido cumplimiento del presente contrato al lng. José Enrique Mandujano Alvarez, Subdirector
de Servicios Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos
los asuntos derivados de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas

§-.

\\'

VIGESIMA PRIMERA. - JURISDIGCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente

contrato, asf como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes

se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo
tanto, 'EL CONTRATISTA' renuncia al fuero que pudiera corresponderle por ¡az6n de su

domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.
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PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS PARTES DE SU CONTENIDO,
SE EXTIENDE EN CINCO TANTOS EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO N'I'' QUE DE
CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES EN LI\ CIUDAD DE SALTILLO, COAHU¡LA, EL 28
DE FEBRERO DE 2022, CONSERVANDO CUATRO EJEMPTARES "LA UNIVERS¡DAD'' Y UN
EJEMPLAR *EL CONTRAT¡STA".

DI RECTOR G ENERAL ADMINISTRTIVO
Y APODERADO LEGAL

JOSE LUIS LOPEZ MARTINEZ
APODERADO LEGAL

ING. JOSE EN ALVAREZ
GENERALES

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA SE REFIEREN AL CONTRATO QUE
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO Y JOSE LUIS
LOPEZ MARTINEZ, CON EL OBJETO DE LA REALIZAC]ÓN DE Iá OBRA SERVICIO DE
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN INVERNADERO NO. 5 T¡PO TUNEL, PRIMERA ETAPA

005122 AD. MTTO.
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ANEXO ¡

JOSE LUIS LOPEZ MART¡NEZ
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CATALOGO DE CONCEPTOS

"TRABNOS DE MANTENIMIENTO EN INVERNADERO NO. STIPOTUNEL PRIMERA ETAPA"
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Glave Concepto Unidad Cantidad P.
Unitario Importe

NOTA: TODOS LOS CONCEPTOS A LOS
QUE CORRESPONDA INCLUYE:
suurNrsrRo, coNSTRUcctór,¡,
I¡tstluecrón, reenlcaclóN,
cotocaclów, apt¡ceclótu,
MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA,
MANO DE OBRA, ANDAM|OS, TRAZO,
HERRAJES, coRTES, pRorecctóN DE
LOS MUEBLES Y MATERIALES
EX¡STENTES, FLETES, AGARREOS,
RETIRO DE ESCOMBRO A 5 KMS. FUERA
DE LA OBRA, VELADOR Y TODO LO
NEcEsARro PARA LA EJEcuctón oe
LA OBRA.

1

DESMONTE DE PI.ASTICO EN CUBIERTA
Y IATERALES, ESTRUCTURA DE
INVERNADERO Y SISTEMA DE
ENFR¡AMIENTO.

1.00 SERV. 't2,750.00 $12,750.00

2

POLICARBONATO CELUI.AR DE 6 MM.
coLoR cRtsTAL (cuBtERTA), TNCLUYE:
MATERIAL, ACCESORIOS Y MANO DE
OBRA.

535.00 M-2 355.00 $189,925.00

3

MANTENIMIENTO DE PUERTA
MOSQUITERO, INGLUYE: LIMPIEZA,
PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO
ACRILICO CRISTAL, MALLA ANTIAFIDO.

1.00 SALIDA 2,375.00 $2,375.00

4
REEMPI.AZO DE POSTES CABEZALES
DE POLIN ACERO NEGRO POR PTR
GALVAN¡ZADO DE 2" CALIBRE 14

1.00 SERVICIO 13,620.00 $13,620.00

w
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PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO EN
ESTRUCTURA FRONTAL Y POSTES
CENTRALES, INCLUYE: PINTURA,
MATERIAL, HERRAMIENTA Y MANO DE
OBRA.

60.00 138.00 8, 280.00

@d

N

.\\
\^

MANTENIMIENTO DE PILETA PARA
PARED HUMEDA, INGLUYE: LIMPIEZA,
APLICACIÓN DE RESANES Y AFINE,
PINTURA, EQU!PO, HERRAMIENTA
MENOR Y MANO DE OBRA

$10,430.00

TAPAS DE POL¡CARBONATO EN PILETA
DE O.9OX2.5O MTS. EN POLICARBONATO
Y MARCO DE ANGULO DE ACERO,
INCLUYE: MATERIAL, PINTURA
ESMALTE BLANCO, PINTURA PARA
ALBERCA AZUL CELESTE Y MANO DE
OBRA.

$4,458.00

STSTEMA DE ENFRIAMIENTO
EVAPORATIVO, INCLUYE: CANALETA DE
DRENAJE DE T.AMINA GALVANIZADO
CALIBRE 24 Y CONTRAMARCO,
SOPORTERIA Y ACCESORIOS DE PTR,
BOMBA DE AGUA DE, 1I2 "HP, EQUIPO,
HERRAMIENTAY MANO DE OBRA.

EQUPO 38,925.00 $38,925.00

ochenta milsetecientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.

cuatro mil novecientos veintidós pesos 08/100 M.N.

veinticinco milseiscientos ochenta y cinco pesos 08/100 TOTAL:
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UniversidadAutónomaAgraria Anton¡o
Nano

Necesidades de Mantenimiento y Encuesta
Sáisfacción de Cliente

Códioo
F6 f7

Fecha
Reviaión
15t11t07

Rev¡són
No
0

Tiempo de Retenc¡ón
Un Año Después de su V¡da Ut¡l

Sol¡citud No.

Area / Depto.:

,/54}B / Fecha Elab. Sol¡citud: O'llO3l2O22

Fecha Rec. Mllo. 0110312022

Nom. Del Sol¡c¡tante: M.P. VICTOR MANUEL Fecha Rec. Superv¡sor: ¿). rOq I aOaA
VILLANUEVA CORONADO Fecha Rec. Material:

Ubicación SUBDIRECCION DE OPERACIÓN Fecha Etabor. Vate Con.

DE PROYECTOS Fecha Eng. Oper.y/o Provee

Causa y/o Raíz:Acciones a Realizarl

Material requerido:

Marque con una X el recuadro requerido

Hsrram¡entas requeridas

Equ¡po de Carp¡ntería
Equ¡po de Fontanerfa
Equ¡po de Electr¡cidad
Equipo de Tabla roca
Equ¡po de Herrería
Equipo de Agua

Observaciones:

Equipo de Pintura
Equ¡po de Albañ¡lerfa
Equ¡po de Teléfonos
Equipo de Jardinerfa
Equ¡po de L¡mpieza

Días est¡mados hábiles de ¡nic¡o del Mtto
1 I 3 I 6 I I I 12 I 15

DÍas estimados hábiles de term¡no del irtto
I I 3 I 6 I 9 112 115

Operadores Requeridos
Equ¡podeofic¡na FTTT3TATETET71

y F¡rma Nombre y F¡rma Nombre y Firma
del Usuar¡olSupervisor , / del Oper. /'((t.t/¿U r*,,,., L,

Encuesta Satisfacción del Cliente

Tiempo est¡mado de ¡nlcio delrrtto. u Obra. Tiempo estimado de térm¡no de Mtto. u Obra .

Antes del Antes del tiempo estimado
Justo a t¡empo estimado
Después del tiempo estimado

Justo a t¡empo estimado
Después del t¡empo estimado

Los materiales fueron los adecuados para el Mtto. El mantenimiento se real¡zó como lo sol¡citó.

[t-areru [necur-nn fluar-





Un¡versidad Autónoma Agraria
Antonio Narro

Solicitud de Mantenimiento

Códioo
F6f6

Tiempo de Retención
Un Año Después de su Vida Util

Fecha: MARZO 1 DE2022
Fecha de Falla

y/o Departamento: SUBD. OPERACIÓN DE PROYECTOS

del Solicitante: M.P. VICTOR M. VILLANUEVA CORONADO

Monto Sistema

Herrería
Electricidad
Teléfonos
Equipo de Oficina
Equipo de Laboratorio

Limpieza
Abastecimiento de Agua
Cerrajería
JardinerÍa
Otros :

Desperfecto de falla o daño en equipo: MANTENIMIENTO GENERAL DE INVERNADERO #5 PRIMERA ETAPA
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Albañilería
Pintura
Fontanería
Tabla Roca
CarpinterÍa




